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RELACIONES EXTERIÚRES 

  

“ CESAN, EN VIA DE REGULARIZACION 
AL AGREGADO POLICIAL A LA EM- 
BAJADA DEL PERU. EN LOS EE.UU, 

Ku 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0486—RE 

v 

Lima, 29 de Octubre de 1985. 

Visto el Oficio N? 753—85 de fecha 28 Oct. 85 | 
del Ministro del Interior, mediante el cual solicita 
que en vía de reguiarizzción se expida la Resolución 

correspondiente Cesando en sus funciones a par- 

tir del 20 de Agcsto de 1985 al Tenienta General 
GC. Rodolfo Grahem Morales, Agregado Policial 
a 1a Embajada del Fe'“ugn los EE. UU. de América. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resclución Suprema N? 0311—RE de 
168 de Junio de 1983, se norbró como Agregado 

Policial a la Embajada del Perú en los ES. UU, 
de América al Teniente General GC. Rodolto Gra- 
ham Morales; y, 

Teniendo en cuenta que dicho Oficial Cenera! 
ha pasado a !a situación de Retiro por Reorganiza 
ción mediante Resolución Suprema N? 058-—85- 
IN—DM a partir del 20 de Agosto del año en curso, 
y; 

Estando a lo acordadoj 
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5E RESUELVE: 

Cesar, en vía de regularización a partir del 20 

de Agosto de 1985 al Agregfflo Policial a la Em- 
bajada del Perú en los Estados Unidos de América, 

reniente General GC don Rodolfo Graham Mo- 

rales. 

Regístrese y comuniquese. 

Rúbrica Cel Presidente Constitucional de la . 

República. 

ABEL SAL"NAS IZAGUIRRE Ministro del Tm 

terior, 

ALLAN WAGNER TIZON, Ministro de Rela 
ciones Exteriores. ' 

EDUCACIÓN 

    

    RIOR 13 PINTURAS 
VNEAC EE E 

RESOLUCION SUPREMA N* 620-85- ED 
ANUOOO aaa o E EN 

Lima, 28 de octubre de 1985 

Visto: el. pedido del señor Guillermo Wiese de 
Jsma, Presidente del Directorio del Banco Wiese, 
Jor el que solicita sé autorice la salida temporal 
de trece (13) pinutras, para ser exhibidas en la 
Exposición “Arcángeles y Vírgenes en !a Pintura 
del Virreinato del Perú” a realizarse en las ciuda- 
des de New York, Austin, Texas y Miami, Flo- 
1da, EL.UU. de noviembre de 1985 a setiembre 
de 1986, 
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CONSIDERANDO: - 

Que es deber del Estado propiciar la afirma: 
ción de los va:ores del Patrimonio Cultural de la 

extranjero; 

Que la Ley 24047 permite la exhibición de bie- 

nes culturales emr el exterior sea: de propiedad: pú— 

blica o privadar 

Que las trece pinturas han sido inventariadas 
y catalogadas por el Imstituto MNacional de Cub- 

tura de acuerdo a normas establecidas para el co- 

rrespendiente control de su traslado; 

-Que la Póliza de Seguros de Todo Riesgo No 

102402 expedida el 22.10:8d5 por la Compañía de 

Seguros Cóndor, garantiza la conservación de las 

trece pinturas, durante su traslado y estadía en 

E£.UU. y su retorno a Lima, Perú;: 

Estando a lo epimado: por el Director General 

de lostituto Namonal de Cuituza en su Qlicia- 

Ne 1323-DG-—INC—65; y “ 

De conformidad con el Decreto Legislativo N* 
135 y la Ley 24047; ' ' 

SE RESUELVE: 

1:—Autorizar la salida temporal del país. con. 
eestino a las ciudades de New York, Austin-Te- 
Yas: y MiemiElorida, EX.UU. de trece (13) pintu- 
ras pertenecientes al Museo de Artte de Lima: Ban- 
en de Crédito, Fundación Osma y don Guillermo 
Wiese, cuya relación forma parte integrante de 
Ja presemte- Pesolución, valorizadas en € ' 282,000.00 

! 
Nación mediante su difusión en el país y en el L 

    

g 1uam… serx exhibidos en la Exposición “Arrángoles y 
Virgenes en lg Pintura del Virreinato: del Perú”, 
“enire noviembre de 1985 y $etigmbº:e:_'& 1986, 

20—El Instituto Nacional de Cultura a través 

- de lm Dirección del Museo Nacional dictará las 

medidas adecuadas para verificar las característi- 

cas, estado de conservación y autenticidad de las 

pinturas, tanto-4 la-salida: como al regreso de las 

mismas: 

3:—Los gastos de embalaje, flete, inventario, ca- 

talegación: de lag pinturas y cualquier otro egreso 

qQue ocasionara la salida, exhibición y retorno de 

las. mismas correrán por cuenta de los organiza- 
! dores, no irrogando gasto alguno al Estado Pe- 

ruano.. . 

4e—Concluida la exhibición, las pinturas debe- 
rán retornar al Perú en las mismas condicionres- 
en que salieron del país. 

- 5-—Al retomo de las trece pinturas: al. país; 
la Direcciónr del Museo> Nacionaft emitirá un' infor=- 
me sobre el estado de conservación y autenticidad 
de las mismas, 

6*—El Instituto Iacional de Cultura queda en- 
cargudo del cumplimiento: de la presente Resolu+- 
ción: y de dictar las medidas complementavias a. 
Que hubiere lugar, ' ' 

Regístrese y comuníquese, 

Húbrica del Presidente Constitucional de la 
Repúb;ica.. L 

%ROVER PANGO VILDOSO, Ministra: de. E- 
gación.   (Bascientos ochentidos mil dólares armericanos); 
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ANEXO e 

1. Pintura Virgen Peregrina ,.. ... ... ... ... — Guillermo Wiese ... ... ... US$ 000:00 
2.. Pintura Señor de la Caída ... ... “.. mes é. í... Guillermo Wiese .., B . 20,000.0b' 

% EPintra Nuesira Señora del Rosario :.. ... ... Guillermo Wiese ... «..-.. m 3000000 
4. Pintura Angel de Ta: Cuarda: ... Guillermo Wiese ... ... =. .  15.000.00 
5. Pintura Arcángel con Corona y Cetro ... ... ... Guillermo Wiese ... ... .. » 30,09%00 
6. Pintura Nuestra Señora de Belén ;c ... ... Fundación: Osmas ... .. e. —m.. 27,000.00 
7. Pintura Virgen de la Candelaria.:. ... ... ... Fundación Osma ... ... ... » 2500000 
.. Pintura Arcángel Jehudiel. ... ... .... ... ... ... Fundación Osma ... ... ... » - 12,000.00 
9. Fintira, Ancángel San Miguel ... ... «.. ... Eundación- Osma. ... ... ... .» - 16,000.00 

1Í" Pintira Nuestra Señora de Belén ... .:. Basico de Crédito ,.. ... . 25;00000! 

%_ g_¿.%£_%ºí;íí e oe| - eo de Arie de Tima — — AM — nN Museo de Arte de Lima ... + 2500000 

P 
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USY 282,000.00


